
 

 

 

Medellín, tres (3) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Privación Patria Potestad 

Demandante Laura Victoria Álzate Gómez 

Demandado Oscar Armando Atehortua Martínez 

Radicado 05001 3110 005 2020 00277 00. 

Interlocutorio N° 628 De 2023 

Decisión Fija Fecha Sentencia 

 
 

Cumplido con lo ordenado por el Tribunal Superior de Medellín – Sala 

de Familia, mediante providencia de mayo 23 de 2023, se dispone fijar 

fecha y hora para dictar la sentencia correspondiente dentro del 

presente proceso; para tal acto se señala el día 21 de septiembre del 

año que avanza a las 8:30 de la mañana. 

 

La diligencia se hará de manera virtual por la plataforma TEAMS 

oportunamente se les estará enviando el enlace respectivo, las partes 

deberán asistir con sus apoderados.  

 

Se previene a las partes que, en caso de inasistencia de alguna de ellas, 

se debe justificar mediante prueba siquiera sumaria de una justa causa 

so pena de hacerse acreedor a las sanciones de Ley. 



Teniendo en cuenta que la audiencia se realizará de manera virtual, a 

través del aplicativo Microsoft Teams, tanto las partes como los 

apoderados, deberán contar con los medios tecnológicos necesarios 

para la realización de la diligencia. 

 
  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

TD. 
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